
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 

       Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 50º aniversario de 

creación de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Río Segundo, a celebrarse 

el día 27 de diciembre. 

 

Córdoba, 16 de octubre de 2024.- 
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